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DB INSTITUCIONAL, S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 29 de Junio de 2004 a las
10,00 horas, en el domicilio social, Paseo de la
Castellana, número 18, de Madrid, y en segunda
convocatoria, para el siguiente día, a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de Diciembre de 2003, así como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Prórroga del nombramiento de Audito-
res de cuentas de la Sociedad.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para solicitar, en su caso, la exclusión de coti-
zación en Bolsa de las acciones representativas del
capital estatutario máximo de la Sociedad, y/o para
acordar la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere
conveniente a los intereses de la Sociedad, así como
para llevar a cabo cuantas actuaciones resulten nece-
sarias a tales fines, y ante cuantos organismos fueran
pertinentes.

Sexto.—Aprobación, en su caso, de la creación
del Comité de Auditoría y consiguiente modificación
de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación de la política de inversión
de la Sociedad, y consiguiente modificación esta-
tutaria.

Noveno.—Modificación y nueva redacción de la
totalidad de Estatutos Sociales, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Décimo.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003 de 17 de julio (Ley de Trans-
parencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Delegación para la firma de los

documentos públicos y privados que sean precisos,
relacionados con los acuerdos que se adopten.

Decimotercero.—Redacción, lectura y aproba-
ción, si procede, del Acta de la Junta o designación,
en su caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2003, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas de examinar, en el domicilio social,
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe sobre las mismas y de
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 30 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. Antonio Losada
Aguilar.—19.703.

DB-6, S. A.

Sociedad en liquidación

En Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, celebrada el 3 de mayo de 2004, se
adoptaron, por unanimidad, entre otros acuerdos,
la aprobación del siguiente Balance final de liqui-
dación.

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114
Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.959.055

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 2.959.169

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246.415
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.322.651
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . —1.415
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . 1.391.518

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 2.959.169

A Coruña, 3 de mayo de 2004.—El Liquidador,
Federico Cañas García-Rojo.—21.191.

DECORACIONES ESCAYOLAS
GUADALAJARA, S.A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Administrador Único se con-
voca Junta General Ordinaria de accionistas, en
el domicilio social sito en Cabanillas del Campo
(Guadalajara), calle Francisco Medina y Mendoza,
parcela 16-C, Polígono de Cabanillas del Campo,
a las diecisiete horas del día 17 de junio de 2004,
en primera convocatoria y, en su caso, el día siguien-
te a la misma hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Órgano de Administración durante ese ejercicio.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación del resultado del ejercicio 2003.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Adminis-
trador.

Quinto.—Determinación, y en su caso modifica-
ción, del objeto social.

Sexto.—Delegación de facultades para la proto-
colización, si procede, de los acuerdos precedentes.

Séptimo.—Proposiciones, ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la reunión.

Según el artículo 106 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se comunica a los socios su derecho
a comparecer en la Junta representado por otra
persona, sin que sea necesariamente socio, debiendo
aportar el correspondiente boletín de representación
que será entregado al comienzo de la Junta.

Según los artículos 112.1, 144.1.c) y 212 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica a los
señores socios su derecho a examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y los informes de las mismas, así como
obtener, inmediata y gratuitamente, los documentos
sometidos a aprobación por la Junta.

Guadalajara, 27 de abril de 2004.—El Adminis-
trador único, José Manuel Jiménez Pérez.—19.911.

DERIVADOS
FITOTERAPÉUTICOS, S. A.

(Sociedad absorbente)

INVESPLANT 2000, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se
hace público que las respectivas juntas generales
ordinarias de accionistas, celebradas con carácter
universal el día 29 de Abril de 2004, aprobaron por
unanimidad la fusión de las sociedades Invesplant
2000, Sociedad Anónima y Derivados Fitoterapéu-
ticos, Sociedad Anónima, mediante la absorción de
Invesplant 2000, Sociedad Anónima (sociedad
absorbida) por Derivados Fitoterapéuticos (sociedad
absorbente), con disolución sin liquidación de la
absorbida y adquisición en bloque y a título universal
por la absorbente del patrimonio social y de todos
los derechos y obligaciones de la absorbida, en los
términos y condiciones previstos en el proyecto de
fusión redactado y suscrito por todos los adminis-
tradores de las dos sociedades con fecha 15 de
enero de 2004, y previamente depositado en el
Registro Mercantil de Madrid y Toledo y publicado
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Asimismo fueron aprobados, por unanimidad, los
respectivos balances de fusión y se acordó que las
operaciones de la sociedad absorbida se entenderán
realizadas a efectos contables por cuenta de la absor-
bente a partir del 1 de enero de 2004.

Al ser la absorbente la titular de la totalidad del
capital social de la absorbida, no procede ampliación
de capital social, ni ha sido necesaria la intervención
de expertos independientes, por lo que no se otorgan
ventajas de ninguna clase a los expertos indepen-
dientes. Tampoco se otorgan ventajas de ninguna
clase a los administradores de las sociedades
participantes.

No existen obligaciones ni titulares de derechos
especiales distintos de las acciones.

Los accionistas y acreedores tienen el derecho
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del balance de fusión, conforme a lo dispuesto
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas
y durante el plazo de un mes, contado desde la
fecha de publicación del último anuncio del acuerdo
de fusión, los acreedores podrán oponerse a la fusión
con arreglo a lo previsto en el artículo 166, conforme
establece el artículo 243, ambos de la vigente Ley
de Sociedades Anónimas.

Como consecuencia de la absorción se modifica
el artículo 1 de los estatutos sociales de la sociedad
absorbente, de tal modo que la denominación de
la misma pasó a ser «Exxentia, Grupo Fitoterapéu-
tico, Sociedad Anónima».

Madrid, 4 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de las sociedades fusionadas, Juan Zabía
de la Mata.—20.713. 2.a 17-5-2004

DESARROLLO
DE COMUNIDADES, S. A.

Reducción de capital

La Junta general extraordinaria de accionistas de
la entidad «Desarrollo de comunidades sociedad
anónima» celebrada en la sede social, el día 18 de
diciembre de 2003, acordó reducir el capital social
en 759,078 euros, con carácter previo a la amplia-
ción del mismo, mediante la creación de 14.023
nuevas acciones nominativas, de 60 euros de valor
nominal cada una, numeradas del 7.501 al 21.523
inclusive; modificando por ello el Artículo 5.o de
los Estatutos sociales relativo al capital social, que
quedará fijado en 1.291.380 euros dividido en
21.523 acciones nominativas, de 60 euros de valor
nominal cada una, numeradas del 1 al 21.523
inclusive.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—Secretaria del Con-
sejo de Administración. Doña María Henar Reneses
Sacristán.—19.965.


